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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  1 5 MAY 202? 	  
La Subprocuradu 

la Ciudad de Méxi 

de la Ley Orgánic 

primer párrafo de 

relacionado con I 

ANTECEDENTES 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

o, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 

u Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1503-SPA-1186 

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

Se recibió en esta 

hechos: calle Ixcul 

entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) Área verde común utilizada como estacionamiento [ubicación de los 

G4, Unidad Habitacional Xochinahuac, entre FFCC Nacionales y Cultura Griega, Alcaldía Azcapotzalco] (...). 

ANÁLISIS DE LA I 

1414 
De at uercrolVon lo 

y db( Ordenamien 

respecto a la pres 

y Cultura Griega, 

Al respecto, el artí 

cubierta de veget 

En este sentido, 

denunciado ubica 

observando que 

femenino habitan 

Con base en lo ant 

a esta Subprocura 

la fracción VI del a 

imposibilidad mat 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 

ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 

rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

• , 
artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental 

Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan 

nta afétiación de una área verde ubicada en calle Ixcul G4, Unidad Habitacional Xochinahuac, entre FFCC Nacionales 

caldía Azcapotzalco. 

lo 5 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, define como área verde toda aquella superficie 

ión, natural o inducida que se localice en el Distrito Federal. 

ersonal adscrito a esta Procuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del sitio 

o en calle Ixcul G4, Unidad Habitacional Xochinahuac, entre FFCC Nacionales y Cultura Griega, Alcaldía Azcapotzalco, 

área verde no presentaba ninguna afectación, posteriormente se tuvo comunicación con una persona de sexo 

del lugar, quien refirió que, el área verde se encontraba en el estacionamiento pero no ha sido intervenida. 

s citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscrito 

unía, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con 

ículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 

rial, en virtud de que no se constató la afectación del área verde. 
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Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII d 	omento. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Procuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del sitio denunciada  

ubicado en calle Ixcul G4, Unidad Habitacional Xochinahuac, entre FFCC Nacionales y Cultura Griega, Alcaldía Azcapotzalco 

observando que el área verde motivo de denuncia, no presentaba ninguna afectación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de lo 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto 

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es d 

resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica d 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradu ría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archiv 
y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales d 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamient 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Ta minoren... Procuradora rtrnbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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